
INFORME EMITIDO POR LOS AUDITORES INDEPENDIENTES. 

Alos Señores Accionistas ylo Junta de Directores de 
Corporación Educristal SA. 

e 

Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de Corporación Educrisfal S.A. 
que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2018 y los 
correspondientes estados de resultados, de cambios en el patrimonio y de fujos de efectivo. 

por el año terminado en esa fecha, así como las notas a los estados financieros que 
incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, excepto por el posible efecto del asunto descrito en la sección 
“Fundamentos de Opinión ” los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, 
entodos los aspectos materiales, la posición financiera de Corporación Educristal SA, al 

31 de diciembre del 2018, el resutado de sus operaciones y sus fujos de efectivo por el 
año teminado en esa fecha, de conformidad con las Normas Intemacionales de 
Información Financiera — NIF emitidas por el Consejo de Normas Intemacionales de 
Contabilidad ('ASB) 
Fundamentos de la Opinión 

AL 31 de diciembre del 2018, la Compañía mantiene Inversiones en asociadas en las 
compañías Inmobiliaria Simón S.A, por USD $332.085, Cermil S.A. por USD $99,246 e 
Inmobiliaria Ricachon S-A, por US$ 12.999, sin embargo, en la nómma de accionista de. 
ichas entidades, la Compañía no consta como actsonista: Por lo tanto, no nos fue posible 
satisfacemos de la razonablidad de dichos saldos mediante otros procedimientos de 
audtora, ni hemos podido detemminar si existen ajustes que deban se registrados o 

información adicional que deba ser revelada en las notas alos estados financieros. 

   

Nuestra auditoria fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Audtoría (NIA). 
Nuestras responsablicades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en 
este informe en la sección “Responsabllidades del auditor en relación con la auditoria de 
los estados financieros” Somos independientes de Corporación Educrisfal S.A. de 

acuerdo con el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de 
Normas Intemacionales de Ética para Contadores (IESBA por sus siglas en inglés) y las 
disposiciones de independencia de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
del Ecuador, y hemos cumplido las demás responsabiidades de ética de conformidad con 
dicho Código. Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido es 

suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión 

Empresa en funcionamiento. 

Sin modificar nuestra opmin, tal como se explica con más detalle en a nota 2 alos estados 
financieros adjuntos, la Compañía al 31 de diciembre de 2018 y 2017 presenta un déficit 
en sus resultados acumulados por USS 146 mil y USS 82 mil, respectivamente, producto 
de las pérdidas obtenidas en esos años, estas situaciones conllevaron a que en el año 
2018 dichas pérdidas acumuladas alcancen el 29% del capital más reservas. Al respecto, 
Según la Ley de Compañías, cuando las pérdidas alcanzan el 50% o más del capital social 
más reservas, la Compañia se encuentra en causal de disolución y podría entrar en 
liquidación. Estos hechos constiuyen a nuestro juicio, que la Compañía depende de



eventos us, que incluye planes por part de a Adiminisración para mejorar su situación 
sanciera, 

Otros Asuntos 

Informamos que las cifras que se presentan con fines comparativos surgen del estado 
financiero corespondiente al año terminado al 31 de diciembre del 2018, que fue auditado. 
por otro profesional, quien emitió su informe de auditoría el 11 de abril de 2018, con una 
opinión con salvedades. 

Información Presentada en Adición a los Estados Financieros 

La Administración es responsable por la preparación de información adicional, la cual 
comprende el Informe anual de los Administradores a la Junta de Accionistas. 

Nuestra opmón sobre los estados financieros de la Compañía, no incluye dicha 
información y no expresamos ninguna foma de aseguramiento o Conclusión sobre la 
misma, 

En conexión con la auditoría de los estados financieros, nuestra responsablidad es leer el 

  

financieros o con nuestro conocimiento obtenido durante la auditoría, o si de otra forma. 
parecería estar materialmente incorrecta. Si basados en el trabajo que hemos efectuado, 
concluimos que existe un error material en esta información, tenemos la obligación de 
reportar dicho asunto, No tenemos nada que reportar en relación a esta información 

Responsabilidad de la Administración y de los Encargados del Gobiemo de la 
Compañía por los Estados Financioros 

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros de conformidad con las Normas Intemacionales de Información 
Financiera — NIIF emitidas por el Consejo de Normas Intemacionales de Contabiidad 
(ASB), y del control intemo determinado por a Administración como necesario para 
permtir la preparación de los estados financieros libres de errores materiales, debido a 
fraude o error 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar 
la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, según 
corresponda, los asuntos relacionados con negocio en marcha y el uso de la base contable 
de negocio en marcha, a menos que la Administración tenga la intención de liquidar la 

¡Compañía o cesar sus operaciones, o bien, no tenga otra altemativa realista que hacero. 

La Administración y los Encargados del Gobiemo, son responsables de la supemsión del 
proceso de reporte financiero de la Compañía. 

Responsabilidad del Auditor en Relación con la Auditoría de los Estados Financioros 

Los objetivos de nuestra auditoria son obtener seguridad razonable de si los estados 
financieros en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y 
emitir un informe de auditoria que incluya nuestra opinión, Segundad razonable es un alto 
grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con 
¡Normas Intemaconales de Auditoría (NIA), detectará siempre un error material cuando 
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este exsta. Erroros pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales 
si, individualmente o en su conjunto, pueden razonablemente preverse que influyan en las 
decisiones económicas que los usuanos toman Basándose en los estados financieros. 
Como parte de una auditoria efectuada de conformitad con las Normas Intemacionales de 
Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo. 
profesional durante toda la auditoría, También 

Igeníficamos y evaluamos los riesgos de error materíal en los estados financeros, 
debido a fraude o eror, diseñamos y ejecutamos procedimientos de auditoria para 
responder a dichos riesgos y oblenemos evidenca de auditoría suficiente y adecuada 
para proporcionar una base para nuesira opinión Fl riesgo de no detectar un error 
matenil debido a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material 
debido a enor, ya que el fraude puede impicar colusión, falsificación, omsiones 
deiberadas, manitetaciones intencionadamente erróneas O vulneración del contr! 
intemo 

Obtenemos conocimiento del contro! intemo relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero 
'no con el propósito de expresar una opimón sobre la efectividad del control intemo de 
la Compañía. 

Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y si las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración es 

razonable. 

Concluimos sobre lo adecuado de la utiizacin, por parte de la Administración, de la 
base contable de negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, 
concluir si existe o no una inceridumbre material relacionada con eventos o 
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la 
Compañía para continuar como negocio en marcha._ Si concluimos que existe una 

incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 
auditoria a las respectivas revelaciones en los estados financieros O, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, expresar una opinión modficada — Nuestras 

conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoria, sm embargo, eventos o condiciones futuros pueden ocasionar 
que la Compañía deje de ser una empresa en funcionamiento 

Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados 
financeeros, incluyendo las revelaciones, y s: los estados financieros representan las 
transacciones y eventos subyacentes de un modo que logren una presentación 
razonable, 

¡Comunicamos a los responsables de la Admwistración de la Compañía respecto a, entre. 
tros asuntos, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificada y los 

hallazgos significativos, así como cualquier deficencia significativa de control interno que 

  

“Guayaquil, abril 11 de 2019


